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RESPUESTA: 

 

En relación con su pregunta, se informa que el Gobierno no ha facilitado la hoja 

de servicios que su señoría hace referencia. Lo que se ha facilitado por el portal de 
transparencia es el expediente concreto por el que se concedió la medalla de plata al 

mérito policial y, en concreto, los méritos en los que se justificase dicha concesión. 
 
Por otro lado, no es posible facilitar el resto del expediente porque se estaría 

vulnerando la legislación europea y nacional sobre protección de datos.  
 

 
 

 
Madrid, 11 de marzo de 2020 


